RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000561, E. 3226/13)

“VISTO: la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 11 de abril de 2013, por la que se reitera el gasto relacionado con la Contratación Directa del Servicio de guardia policial 222, dependientes de las diferentes Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos de la Dirección General de Casinos, por el año 2013, por un monto de $ 37:147.992, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013, acordó observar el gasto por considerar que la contratación contaba con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que en la oportunidad, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de abril de 2013, se reitera el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 20 de febrero de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar.”
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